
Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N" 177-2025-CU-UNAP

lquitos, 10 de noviembre de 2025

VISTO:

El acta de la sesión ordinaria del Consejo Universitario, realizada el 7 de noviembre de 2025, que acordó autorizar el

viaje en comisión de servicio a la ciudad de Guyarat, República de la lndia, del 10 al 29 de noviembre de 2025, de doña

Paola Estefanía Bances Chávez, docente auxiliar a t¡empo completo y de don José Regulo del Águila Ramirez, docente
contratado, adscritos a la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen);

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N" 1791-2025-FACEN-UNAP, presentado el 7 de noviembre de 2025, don Víctor Raúl Reátegui

Paredes, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen), solicita al rector autor¡zar el viaje en

com¡s¡ón de servicio a la ciudad de Guyarat, República de la lndia, de doña Paola Estefanía Bances Chávez, docente
auxiliar a tiempo completo y de don José Regulo del Águila Ramirez, docente contratado, adscritos a la Facultad de

Ciencias Económicas y de Negocios (Facen), quienes fueron seleccionados por la Embajada de la lndia en Perú, para

asistir al curso "Entrepreneurship and Small Business Promotion - in Spanish Language", traducido al español significa

"Emprendimiento y promoción de pequeñas empresas - en españo|", que se desarrollará en el Entrepreneurship

Development lnst¡tute of lndia (lnstituto de Desarrollo Empresarial de la India), del 13 al 25 de noviembre de 2025,

ubicado en la mencionada ciudad;

Que, el refer¡do curso es promovido en el marco de Becas ITEC del M¡n¡ster¡o de Asuntos Exter¡ores del Gobierno de la
República de la lndia;

Que, la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, cuya sigla es UNAP, es una comunldad académica orientada a la
investigación y a la docencia, que brinda una formación humanística, científica y tecnológica con una clara conciencia de

nuestra región y del país como realidad multicultural. Adopta el concepto de educación como derecho fundamental y

servicio público esencial. Está integrada por docentes, estud¡antes y graduados. La UNAP es persona jurídica de derecho
público. La sede institucional está ubicada en la ciudad de lquitos, provincia de Maynas de la región Loreto;

entre los principios que rige a las universidades, el artículo 5 de la Ley N" 30220, Ley Univers¡taria, lo señala

autonomía, mejoram¡ento continuo de la calidad académica, internacionalización, pertinencia de la enseñanza e

investigación con la realidad social y ambiental, concordantes con el artículo 4 del Estatuto de la UNAP;

Que, es ¡mportante resaltar que la participación de los docentes en estos eventos académicos internacionales
nta una valiosa oportunidad para el fortalecimiento profesional de los m¡smos, impactando positivamente en la

calidad de la enseñanza, la investigación y el pos¡c¡onam¡ento de nuestra Universidad en el ámbito internacional en lo

académico y científico;

Que, el literal o) del artículo 227 señala que el docente t¡ene derecho a recibir facilidades necesarias para as¡stir a

cursos de capac¡tac¡ón y/o perfeccionam¡ento relacionado con su especialidad, así como a conBresos, certámenes

científicos y programas recreac¡onales;

Que, el Consejo Un¡versitario tiene como atribución de autorizar, ratificar o suspender los viajes internacionales en

comisión de servicios para las autoridades, docentes y personal no docente de la UNAP, previo cumplimiento de las

disposiciones y requis¡tos exigidos por Ley y los reglamentos correspond¡entes;

Que, las autorizaciones de viaje al exterior de los funcionarios y servidores públicos deben ser autorizadas mediante
resolución de la autoridad competente de la Entidad; y deben ser publicados en el Diario Oficial El Peruano;

Que, el artículo 18 de Const¡tuc¡ón Política del Perú, dispone que [...] Cada universidad es autónoma en su régimen
normativo, de gobierno, académico, adm¡n¡strat¡vo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos
en el marco de la Constitución y de las leyes"; por lo que, en concordancia con el precepto const¡tucional, el artículo 8
de la Ley N" 30220, Ley Univers¡taria, dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria, autonomía que se

man¡fiesta a través de los siguientes regímenes: i) normativo, ii) de gobierno, iii) académico, iv) administrativo, y v)

económico, decisión además establecida por el Tribunal Constitucional, en la Sentenc¡a recaída en el Expediente
N" 00012-1996-AlfiC, refiriéndose a la autonomía universitaria señaló "La autonomía es capacidad de autogobierno
para desenvolverse con libertad y discrecionalidad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en

todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el estado sino por el ordenamiento jurídico que rige

a éste";
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Que, por las considerac¡ones expuestas, el Consejo Universitario en sesión ordinaria realizada el 7 de noviembre de

2025, aco¡dó autor¡zar el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Guyarat, República de la lndia, del 10 al 29 de

noviembre de 2025, de doña Paola Estefanía Bances Cháve¿, docente auxiliar a tiempo completo y de don José Regulo

del Águila Ramirez, docente contratado, adscritos a la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen), para que

participen en el curso "Entrepreneurship and Small Business Promotion - in Spanish Language", traducido al español
significa "Emprendimiento y promoción de pequeñas empresas - en españo1", que se desarrollará en el

Entrepreneurship Development lnst¡tute of lndia (lnstituto de Desarrollo Empresarial de la lndia), del 13 al 26 de

noviembre de2025, ubicado en la citada ciudad;

Que, es necesario precisar que los gastos de pasajes aéreos son subvencionados por el Programa y demás gastos

asumidos por los mencionados docentes;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Guyarat, República de la lndia, del 10 al

29 de noviembre de 2025, de doña Paola Estefanía Bances Chávez, docente auxiliar a t¡empo completo y de don José

Regulo del Aguila Ramirez, docente contratado, adscritos a la Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios (Facen),

para que part¡cipen en el curso "Entrepreneurship and Small Business Promot¡on - in Spanish Language", traducido al

español significa "Emprendimiento y promoción de pequeñas empresas - en españo|", que se desarrollará en el
Entrepreneurship Development lnstitute of lndia (lnstituto de Desarrollo Empresarial de la lndia), del 13 al 26 de
noviembre de 2025, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTíCUIO SEGUNDO.- Autorizar a la Unidad de Abastec¡miento de la Dirección General de Administración la

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, bajo responsabilidad funcional.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que los docentes mencionados en el artículo pr¡mero, t¡enen qu¡nce (15) días hábiles a

partir del día siguiente de su retorno, para presentar el informe detallado de su participación en el curso ante el

Consejo Universitario (CU).

Regístrese, comuníquese y archívese.

c
Rodil Tello

Kadhir Tuesta
SECRETARIO GENERAL

Dist.: R,VRAC,VRlNV,FACEN,DGA,DRAA,OPP,URRHH,Abast.,Cont.,Tes.,Ppto.,ElPeruano,LeS.(2),tnt.(2),SG,Archivo(2)
jevd.


